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PoáerJuáiciai San Luis
EDICTO

Autorizante en Autos Caratulados: REINOSO ENSO HUGO C/ OLGUIN JOSE

S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA Expte N° 283710/15, cita emplaza y comunica

que se ha iniciado Posesión sobre parte del inmueble Padrón 16 Receptoría

Conlara, No se localiza inscripción de dominio, ubicado sobre camino público (tierra)

a embalse San Felipe, Dpto San Martin, Lugar La Mima, individualizado como

Parcela A de 142 Ha 5044,53 m2, Plano Mensura confeccionado Agrimensor Mario

Ledesma, aprobado por la Dirección Provincial Catastro y tierras Fiscales bajo el N°

0517104, limita al Norte con Martin Amaya padrón 484 receptoría Conlara, Este con

María Amaya de Quiroga padrón 300 receptoría conlara; con Roberta Edelmira

Muñoz, Santiago Epitacio Muñoz, Celestina Indalecia Muñoz, María Luisa Muñoz,

Porfirio Muñoz, Marcos Marcolino Muñoz, Pilar Constancia Muñoz, María Salome

Muñoz, Sergio Rodolfo Parodi, Raúl Edgardo Barroso, Claudia Daniel Bosearoli y

Dorian Andrea Vailatti padrón 1004 receptoría Conlara y al Oeste con Herederos de

José Olguín padrón 16 receptoría Conlara y al Sur con camino público. Emplaza por

termino 15 días al señor José Olguín y/o herederos y/o quienes se consideren con

derecho y/o lo tuvieren para que comparezcan y la contesten bajo apercibimiento arto

59 y 356 C.P.C. y oponga excepciones previas y ofrezca prueba, publíquense

edictos por DOS días en intervalos regulares de treinta (30) días entre una

publicación y la otra. Bajo apercibimiento designar defensor de Ausente.-
Canearán,San Luis, 11de abril de 2016
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